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VISTO: el Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o So/icltud de Expre§ón de

lnterés con el número de documento 016-2021-CS-MPLP de fecha 28 de mayo de 2021, emitido por el

Comité de Selección que solicita la aprobación de bases del proceso de sele cción mrrespondiente a la

Adjudicación Simpliftcada No 011-2021-MPLP/|M (Pimera Convocatoría), pan ta ADQUI$CIÓN DE

ACEITES Y TUBRICA¡/IES PAM I-OS VEHíCULOS DE IA SUBGERE,YCIA DE LIMPIETA

PÚBLI1A, PARQUES, JARDINES Y oRNATo;

CONSIDERANDO:

Que, el añículo 194" de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de

Retorma Co¿sfifucional Nos 27680, 28607 y 3A305, estabtece que las municipalidades provinciates y
-dristrla/es son /os órganos de gobierno local. Tienen autonomia potítica, económica y administrativa en

los asunfos de su competencia, ancordante con el A¡f. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Mtnicipalidades N" 27972. Dicha autonomfa radica en la facuftad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de administración, an sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 del artículo f de la Ley N" 30225, Ley de C,ontntaciones
Estado, modificado por Deaeto Legislativo No 1444, se establece que: ElTitular de la Entidad, que

es Ia más alta autoidad ejecutiva, de cnnformidad con sus normas de organinción, que ejerce las
funciones preuisfas en ta Ley y su Reglamento pan ta aprobación, autoización y supervisión de tos
procesos de confra tación de bienes, servlabs y obras;

Que, según Reso/u ción de Atcaldía N' 037-m21-MPLP, de fecha 11 de enero de 2i021, en el
añículo segundo de la pale resolutiva, se le delega /as facufrades'adminístrativas como la de \) a)
Aprobar /as bases y otros documentos de los procedimienfos de selección; (...).

Que, et atticulo 47o del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado, aprobado por

Decreto Supreno M 344-201 l-EF , señala que los docunentos del procedinienlo de se/ección son las
baseg /as soí'cludes de expresión de interés parc Se/ección de Consu/fores lndividuates, así cono
/as so/icifudes de c otización para Conparación de Precios, /os cuales se utilizan atendiendo altipo de
procedimiento de selección. lgualmente, el añículo 48o numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el
contenido minimo de los docunentos del procedimiento de selección, dentro de eflos, /as óases de /a
Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución de Gerencial l,l! 005-2021-MPLP/GM de fecha 09 de febrero del
2021, se designa al Comité de Setecc¡ón, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de
Adiudicación Sinplificada para la Adquisición de aceites y tubicantes para los vehículos de la
Subgerencia de Limpieza Púbíca Parques y Jardines y Omato.

Que, mediante Resolución Gerencial No 04s2021-MpLp/GM de fecha 26 de mayo det 2021, se
aprueba el Expediente de Contratación del Procedimiento de selección de Adjudicación Sinptificada
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para la ADQUtStCtÓN DE ACETTES Y LUBRTCANTES PARA LAS WHíCULOS DE tA
SUBGERE¡'/CIA DE LIMPIETA PÚBICA PARQUES YJARD'A/ES Y ORNATO, CON 39 fOliOS.

Que, el Comite de Selección encargado del mencionado procedimiento de selección, en

concordancia con /as drsposiclones señaladas en los alículos 47' y 48" y demás alículos peiinentes

del Reglanento de la Ley de Contrataciones delEstado, ha elaborado las Bases del procedimiento de

selección Adjudicación Sinplificada No 011-2021-MPLP/TM (Pimera Convocatoia), para la
ADQUISICIÓN DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA LOS VEHICUTO§ DE tA SUBGERENCIA DE

LIMPIEZA PÚBLtcA, PARQUES, JARDTIVES Y oRNATo; pot lo que, es necesario formalizar su

aprobación mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atnbuciones co nferidas de acuerdo a la Resolución de
Alcaldía N'828-2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el a¡tículo pinero de la pafte
resolutiva, resuelve; ?ES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de

confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUETVEI

Arliculo Prímero: APROBAR /as Bases para el procedimiento de selección Adjudicación

Sinplificada No 011-2021-MPLPITM (Prinera Convocatoia), para ta ADQI.)lSftlÓN DE ACEITES Y

LUBR/CAI.JIES PARlq tOS VEHíCULOS DE LA SUBGERENCIA DE LIMPIETA PÚBLICA,

PARQUES, JARDI¡IES Y 1RNAT1, que consta de 86 folros, ios mrsmos que debidamente suscnlos
por los mienbros del Comité de Selección, forman pafte de la presente Resolución.

Artículo Sequndo: D/SPO/VER la publicación en e/ SEACE /as Eases a que se refiere el añículo
precedenle.

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Logistica y al Comité de Selección
correspondiente efectuar las acc¡anes peft¡nentes para el cumplníento de la presente resoluc¡ón, según
conesponda.

Regíslrese, Comuníquese y Cúmplase
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